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Conceptos y clasificación 

de las familias. 

Familia es la unión de personas que 

comparten un proyecto vital en 

común, en el que se 

generan fuertes sentimientos de 

pertenencia a dicho grupo, existe un 

compromiso personal 

entre sus miembros y se establecen 

intensas relaciones de intimidad, 

afectividad, reciprocidad y 

dependencia. 

Lo más 

importante de 

una la familia 

son 

1. La interdependencia, la 

comunicación y la afectividad que 

se da entre los adultos que 

la forman. 

2. La relación de vínculo afectivo 

estable entre quien cuida y educa, 

por un lado, y quien es cuidado y 

educado, por otro. 

3. Esta relación está basada en un 

compromiso personal de largo alcance 

de los padres 

entre sí y de los padres con los hijos 

Tipos de familias 

Familia Nuclear 

Familia Extendida 

Familia Monoparental 

Familia Homoparental 

Familia Ensamblada 

Familia de Hecho 

es la familia conviviente formada por los miembros de un único 

núcleo familiar, el grupo formado por los padres y sus hijos. Las 

definiciones más amplias consideran un núcleo familiar tanto a 

los grupos formados por dos adultos emparejados, con hijos o sin 

hijos, como a los formados por un adulto con uno o varios hijos. 

El  esta  conformada por parientes cuyas relaciones no son únicamente entre 

padres e hijos. Una familia extendida puede incluir abuelos, tíos, primos y otros 

consanguíneos o afines. 

Esta famila  esta  formada por uno solo de los padres (la mayoría de las veces la madre) y 

sus hijos. Puede tener diversos orígenes: padres separados o divorciados donde los hijos 

quedan viviendo con uno de los padres, por un embarazo precoz donde se constituye la 

familia de madre soltera y por último el fallecimiento de uno de los cónyuges. 

formada por una pareja homosexual hombres o mujeres) y sus hijos biológicos o 

adoptados 

está formada por agregados de dos o más familias (ejemplo: madre sola con hijos se junta 

con padre viudo con hijos). En este tipo también se incluyen aquellas familias 

conformadas solamente por hermanos, o por amigos, donde el sentido de la palabra 

“familia” no tiene que ver con parentesco de consanguinidad, sino sobre todo con 

sentimientos, convivencia y solidaridad, quienes viven juntos en el mismo espacio. 

este tipo de familia tiene lugar cuando la pareja convive sin ningún enlace legal. 


